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OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

' Plaza do la Villa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá  al Muslrlslmo se­
ñor S ecre tarlo  del Ayuntamiento da M adrid

S E  P U B L I C A  L O S A B A D O S

S U m A R I O

CoMtaióN Municipal PEitMANüNtE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 21 de enero de 1943. 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del Interior 
para el mes de enero.

Inteiívención: Administración de Rentas y Exacciones: Anuncio 
para redamaciones por el arbitrio sobre anuncios,

SecBETARfA: Montepío de Empleados del Ayimíamíento de Madrid: 
Sesiones extraordinaria celebrada por el Consejo de Adminis* 
tiadón y ordinaria celebrada por !a Comisión Ejecutiva el 16 
de diciembre de 1942.—Concurso para las obras de constrnc- 
dón de mi edificio destinado a Inspección de Arbitrios.-Anun­
cios referentes a las Ordenanzas municipales. — Subastas y 
concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Perm anente
S esión ohuinaima celebiíada en segunda convocato- 

HJA EL ulA 21 DE ENERO DE 1943.—¿>/rcc/o.-—Presidencia 
del exceleiitisimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacob».—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romatií, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, 
Iradier, Rojas Ordóñez, Garceráti y Olmedo, y los Sres. Asna 
y Gómez Acebo, en snstilución de los Sres. Gómez Sauz y 
Melgar, lespectivameiite.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco ni i mitos 
de la tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  OIA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos; 1,° Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 19 
de noviembre de 1942, dictada en el recurso de plena jurisdic­
ción interpuesto ante el mismo por D. Mariano Cebriáti Alon­
so, D. Angel Fraile Garrido, D. David Soria Miguel, D, Pe­
dro Díaz Olicr, D. Adolfo García Moreno, D, Alonso Sónchez 
Sánciiez, D. Antonio Méndez Beltrón, D. I’ edro Roy Herre­
ros, D, Alberto Lasala Gravisaco y D. Florencio Morales 
Rubio, Profesores de clases especiales miiiiicipales, contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, de 28 de noviembre de 
1941, que denegó la petición de aquéllos de que se les abo­
naste en dichos cargos el aumento de 1.500 pesetas aniuiles 
acordado para todos los íiuicionarios mutiicipales; y por cuya 
sentencia, al principio indicada, desestimando la excepción de 
incompetencia alegada para conocer del recurso de que se 
trata, se declara no haber lugar al mismo-

2.'  ̂ Se dió cuenta de un oficio de la íntervencióii Miinici- 
pa), fecha 11 del corriente, remitiendo, a los efectos preveiii-

dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de febrero por cuenta del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, .que importa 9.333.783,88 pe­
setas.

Y la Comisión Municipal Permanente aprobó la distribu­
ción de fondos de que se trata.

3  “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Francia:
D. Guillermo Izquierdo González, con su esposa.
A Oiiís (Oviedo):
Doña Enriqueta A i^rez  Bustillo,
A Martiii-Miguel de los Palomares (Segovia):
D. Mariano Sevillano Sevillano.
A Marruecos:
Doña María Luisa García Saso.
A Herencia (Ciudad Real): -
Doña Soledad Escudero López,
A Gnecho (Vizcaya):
Doña Inés Pilar Uriarfe López,
D. José María Sauz D. Anglada.
A Gnadalajara:
D, Germán Redondo Pastor, con su esposa, hijrs y madre 

política.
A Sevilla: ,
Doña Dolores Escudero López.
A Cáceres:
D. Félix Garcés Rubio,
A Barcelona:
D. Juan Bautista Caverò Pérez, con su esposa e hijos.
A Segovia: '
Doña Petra Aiiamayo Jiménez. .
A Pamplona;
Doña Carmen Ruano Sauz y doña María Rodríguez Pe­

ralta.
A Gijón:
Doña Manuela Iglesias Gutiérrez,
A Peñarroya-Puebiotmevo (Córdoba):
Doña María Gaona Becerra.
A Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real):
D. Damián Martin Sánchez, con su esposa e Itijos.
A Granollers (Barcelona);
D. Manuel Garda Cervantes.
A Castelbert y Vilut (Barcelona):
D, Julio Herrero Izquierdo.
A Sacecorbo (Quadalajara); ■
D, Simón Tejedor Locia,^con su esposa.
A Almoradi (Alicante): '
Doña Macana García Estevan.
A Elche (Alicante): ■
D. Antonio Orts Macia, con su esposa.

. A Berlanga de Duero (Soria):
-D. Dionisio Miguel Aldea, con su esposa e hija.

A Navalsüo (Avila):
Doña Maria Mateos Viudez.
A Canillas:

- D. Francisco Román Sánchez, con su esposa.
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A Ttítiián de las Victorias;
D. Bernabé Esteban Martin, con sii esposa e hijos.
A Carabaiichel Bajo:
Doña Petra Arias Arteaga.
Doña Encarnáción Montero LopCijino, con sus liijos.
D. Antonio Alonso Fernández, con su esposa, hijos y ma­

dre política,
A Vallecas:
D, Pedro f-iertiández Aragonés.
Doña Felisa Pascual Urbiiia, con su hija. '
D. Antonio Pérez Piqueras, con su esposa.
Doña Aquilina Fernández Méndez. '
A Chamartín de la Rosa:
Doña María Menéndez Sánchez.
D. Víctor Morquilla López.
ü, Félix Rincón Rincón, con su esposa e hijos.
D. José Cuesta del Pozo, con su esposa y hermano.
Doña Isabel Qalindo Martínez, con su hija, hijo político y 

nieto.
D. Alipio Robledo Martin, con su esposa.e hijo.
D, Carmelo Contreras Ortiz, con su esposa e hijo.
Doña María Diez Villa.
Dona Carmen Alonso Gutiérrez. ,
D. Antonio Montes Castillo, con su esposa.
Doña María Ferrerò González.
D. Miguel Avendaño Pereda, con su esposa e hijos.
Doña Josefa Castro López.
Doña Bal bina Horcajo Meco,
D. Félix Diez Encinas, con su esposa, hija y sirviente. 
Doña Jacinta Ruiz Martín, con su hijo,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento

4 °  Conceder licencia a la Cooperativa Electra Madrid 
para tender unos cables de alta tensión en las siguientes calles: 
Alarcóu y Eelipe IV, desde la calle de Antonio Maura a la 
caseta subterránea de la calle últimamente citada, y desde esta 
misma caseta, siguiendo la calle de Felipe IV y la plaza de la 
Lealtad, a enlazar con otra caseta subterránea situada en el 
paseo del Prado; para tender en baja tensión unas lincas por 
las calles de Alfonso XII, desde la de Antonio Maura a la de 
Casado del Alisal (esta última entre las de Alfonso XII y Mo­
rete); por la de Moreto, entre la de Casado del Alisal y la ca­
seta subterránea de la calle de Felipe IV; Felipe IV, en su ramal 
de los impares, entre la caseta subterránea y la calle de Al­
fonso XII, y finalmente, un ramal desda la calle de Felipe IV 
liasta la fachada posterior de la finca número 26 de la calle de 
Alfonso Xll; concediéndose dicha licencia, en armonía con lo 
informado por la Dirección de Vías Públicas, con la adverten­
cia de que la Empresa viene obligada a tener en cuenta cuan­
tas disposiciones generales y técnicas se observan en esta dase 
de instalaciones, y además que, conforme tiene acordado el 
Ayuntamiento, la autorización que se concede en este caso 
queda subordinada a que antes de iniciarse las obras concedi­
das la Compañía solicitará de la Dirección de Vías Públicas 
las oportunas licencias de calas para proceder a la apertura de 
éstas en los diferentes paviiheiitos afectados por esta reforma.

5. “ Aprobar dos presu puestos, uno importante 1 1.538,80 y 
otio 2.990 pesetas, en total 14,528,80 pesetas, formulados 
por la Dirección de Arquitectura, el primero para ampliar la 
instalación de la calefacción de la Casa Municipal del distrito 
del Hospicio, y el segundo para efectuar a tal fin obras com- 
plenieutarias de albañilería en el mismo edificio; debiendo ser 
cargo el gasto total anteriormejite indicado, en armonia con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 28 del 
presupuesto extraordinario de 1941, y facultarse al señor Regi­
dor Delegado de los Servicios de Arquitectura y Vías Públicas, 
dada la escasa cuantía de estas obras, para que proceda a orde­
nar la realización de ias mismas en la forma más conveniente 
para los intereses municipales.

6. ” Aprobar iin proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 31,153,20, que formulados por el Servido de Arquitectura 
Municipal figuran en el expediente, para la instalación de agua 
caliente a presión atmosférica en el depósito de cadáveres del 
cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena, y que dichas 
obras se realicen mediante subasta pública, siendo cargo e!

coste de las mismas, anteriormente indicado, en armonía con 
lo informado por la InterveiicióirMuiiicipal, al concepto 19 del 
presupuesto extraordinario >ie 1941. ^

7 °  Aprobar el gasto de 13,000 pesetas a que asciende el 
importe total de las indemnizaciones que habrá que abonar a 
los inquilinos de la finca número 13 de la calle de San Leonar­
do, incluida entre las que son objeto de expropiación (que 
habrá de consumarse de un momento a otro) con motivo de la 
reforma urbana producida por el enlace de la avenida de José 
Antonio con la calle del Duque de Osuna, y a cuyas indenmi- 
zacioues tienen derecho con arreglo al decreto de alquileres 
en vigor; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en 
armonía con lo informada por la ¡utervención Municipal, al 
concepto 31 bis del presupuesto extraordinario del Interior 
de 1931. ■

8 . “ Conceder licencia a D. Pablo Martin Torrejón para 
construir un porche en la finca número 5 de la calle det Mar­
qués de Moiidéjar, siempre que el interesado se atenga en la 
ejecución de las trabajos a los planos y Memoria presentados 
al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas mimicipaies 
y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras,

. Comisión de Ensancha

9. “ Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que
figura en el expedients, rendida por el señor Ingeniero Direc­
tor de Vías Públicas, justificativa de la inversión de la canti­
dad de 6.128,50 pesetas que le fué librada en 5 de octubre 
último, con cargo al concepto 9! de! presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1942, para atender al pago de gastos menores 
e imprevistos de la Dirección. ^

10. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuejiía, que 
figura en el expediente, rendida por el señor ingeniero Direc­
tor de Vías Públicas, justiEicativa de la inversión de. la canti­
dad de 0.415,50 pesetas que le fué librada eii 5 de octubre 
último,-cou cargo al concepto 92 del presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1942, para atender al pago de gastos menores 
e imprevistos de la Sección.

11. Aprobar una factura, importante 12 066,05 pesetas, 
presentada por la casa Philips Ibérica (S, A. E,). correspon­
diente al suministro de lámparas eléctricas con destino a la 
Dirección de Alumbrado; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonia con lo informado pbr la liitervendón Municipal, al 
capitulo de Resultas del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1942.

12. Aprobar tres facturas, importantes en total 783,25 pe­
setas, presentadas por la Sociedad Hidráulica Santillana, co- 
rrespondientes'al suministro de fluido eléctrico al alumbrado 
público en la zona del Extrarradio durante los meses de sep­
tiembre a noviembre últimos; debiendo ser cargo dicha suma 
al mismo capítulo que se indica para el anterior.

13. Abonar a las Compañías de electricidad que a conli- 
nuación se expresan ias cantidades que para cada una se indi­
can, importe de sus facturas correspondientes al smninislto de 
fluido eléctrico a la zona del Extrarradio durante el mes de 
noviembre último:

Pesetas

Unión Eléctrica Madrileña..........................................  399,13
Eléctrica Industrial.......................................................  2.625,51
Cooperativa Electra Madrid.....................................  88,84
Fábrica de Electricidad del l-’a c i f i c o  (sector '

Tetuán)..........................   373,02
Fábrica de Electricidad del Pacífico ....................  848,16
Eléctrica de los Carabanclieles.................................  82,80

T o t a l .................................  4.417,46

Debiendo ser cargo dicho importe total al mismo capítulo que 
se indica para los anteriores.

14. Abonar a la Sociedad anónima Fomento, de Obras y 
Cónstrucciones la cantidad de 122,985,35 pesetas, más el 4 por 
lüO de inspección y vigilancia, importe, según certificación 
que remitida por la Dirección de Obras Sanitarias figura en 
el expediente, de la parte correspondiente al Ensanche en el 
canon por la recogida de basuras durante el mes de diciembre 
del pasado año; debiendo ser cargo el importe total al mismo 
capítulo que se indica para los anteriores.
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15. Conceder licencia a D. Eduardo Jiménez, de confor­
midad con los informes obrantes en ei expediente, para ejecu­
tar obras de reforma interior en el edificio, destinado a cinema­
tógrafo, sito en la calle de Fneiicarral, 136, siempre que las mis­
mas se ajusten al proyecto presentado a! efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de obras.

Comisión da Policía Urbana y Rural

16. Admitir a D. Modesto García Díaz, con revocación 
del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 8 del 
corriente, que le denegó licencia para instalar una lechería en 
la calle de Claudio Coello, 83, d  pago de los correspondientes 
derechos de apertura, dando después la tramitación reglamen­
taria a este expediente, una vez que ei interesado, con ante­
rioridad al Movimiento Nacional, estaba instalado en la calle 
de ia Arganziiela, 18, en posesión de !a oportuna licencia, 
habiendo quedado destruido el establecimiento por la guerra, 
y teniendo en cuenta que es potestativo de la Comisión la dis­
pensa de la distancia en casos coiiio el presente, ya que el 
industrial de la misma clase se encuentra establecido a una 
distancia de 115 metros, lo que tío supone ningún perjuicio 
para el mismo, dada la gran densidad de población existente 
en aquella zona.

17. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Emilio López Membiela contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 19 de noviembre de! pasado año, 
que le denegó licencia para venta de tejidos en la calle de 
Goya, lOJ") visto el informe, que figura en el expediente, de 
la 'renencia de Alcaldía, en el que se manifiesta que ya han 
sido concedidas licencias de «perturs a otros industriales de la 
misma finca; debiendo, con revocación del referido acuerdo, 
concederse la licencia de que se trata.

18. interponer ante el Tribunal Provincial, en armonía 
con el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso Municipal, recurso conten- 
ciosoadmiiiistrativo contra el fallo del Económicoadmiuistrativo 
de ia provincia, fecha 11 de noviembre del pasado año, por el, 
que se estimó la reclamacióti interpuesta por D. Enrique Benito 
Cliávarri contra la exacción de derechos de apertura por insta­
lación de un depósito cerrado de carbones en el apartadero del 
paseo Imperial, a nombre de dicho señor.

19. Adjudicar en definitiva la construcción y explotación 
de un quiosco de refrescos en el paseó de Rosales, entre las 
calles de Quintana y Buen Suceso, teniendo en cuenta que 
a los concursos celebrados a tal fin no se ba presentado ningún 
postor, a D, Vicente Rodríguez de Arce Benialdo de Quirós, 
que lo ha solicitado y que reúne las condiciones exigidas al efec­
to, por el canon anual de 1.200 pesetas y con sujeción a todas' 
y cada una de las bases que han servido para las convocatorias 
de los concursos, que son aceptadas por el interesado.

20 a 81, 'Conceder licencia a los señore's que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los estabiecimientos e iustalncíones en los 
sitios que se indican:

A doña María Rodríguez, para compraventa de botellas 
en la calle de Araiigo, 4, teniendo en cuenta la índole de la 
industria y que el desnivel con ia rasante del suelo es d* 0,44 
metros.

A Aytiso (S, A.), para sucursal de venta de coloniales por 
mayor, como ampliación y cambio de nombre, en la calle de Za­
ragoza, 2, visto que se trata de una ampliación dentro del 
ramo y que ya poseía licencia para tienda de tiltiamarinos.

A D. Francisco Serrano, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de José Antonio de Armona, 7.

A D. Gregorio Ramos, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la ronda del Conde Duque, 11,

A D. Gregorio Villalobos, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Ramiro de Maezln, 13,

A D. Dionisio Núñez, para frutería y huevería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 127, .

A D. Andrés García, para venta de objetos de escritorio, 
como cambio de iioínbre, en la calle del Conde Duque, 24,

A D, Casimiro Garda, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Valencia, 15, con vuelta a la 
de! Doctor Fourquet, 32.

A D, Crescenciaiio Sauz, para taller de encuadernación, 
como cambio de nombre, en la calle de Calvo Asensio, 7.

A D. Justo Sancho, para huevería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Pacífico, 19.

A doña Catalina González, para tienda de ultrainarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Colmenares, 14,

A D, Aurelio Romera, para venta de calzado, como cambio 
de nombre, en la calle de López de Hoyos, 124.

A D. Gregorio Noguera, para venta de libros nuevos, lám­
paras y calzado ordinario, como cambio de nombre, en la calle 
de López de Hoyos, 100.

A D, Julián Gomara, para perfumería, como cambio de 
nombre, en la avenida del General Mola, 91.

A D. José Fernández, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Moratín, 40.

A D. José Francisco García,- para alquiler de errros de 
mano, como cambio de nombre, en ia calle de Istúriz, 14; de­
biendo requisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor,

A D. Florencio Martín, para despacho de ieche, como cam­
bio de nombre, en ia calle del Acuerdo, 35,

A doña Carmen Contrera, para taller de ebanista con cua­
tro electromotores para accionar varios elementos de trabajo 
en el paseo de los Leñeros, 19.

A D. Roque Borja, para tienda de ultramarinos, como am­
pliación, en la calle de Vallehermoso, 42,

A D. Domingo G, Mendiondo, para camisería fina, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 28. ..

A D. Jesús Segura, para agencia de transportes en la calle 
de José Antonio de Armona, 12, siempre que los camiones 
dedicados a la industria no paren más que el tiempo preciso 
para la carga y descarga de mercancías, y con la prohibición 
de depositar bulto alguno en la acera, al objeto de no entor­
pecer el tránsito de peatones.

A D. Salustiaiio Gómez, para administración y despacho 
de billetes de línea de viajeros en la calle del Cardenal Cis­
neros, 65,

A Rafael Torras Juvinyá (S, A.), para oficinas, almacén y 
venta de pape! en la calle de Almagro, 46.

A dona Carmen Palacios, para pensión en la calle de Ma­
nuel Fernández y González, 17.

A Angoso, Luna y Cuesta (S, L.), para depósito cerrado 
para guardar herramientas en la calle de Cabaiiilles, 36,

A Bermúdez de Castro y Sánchez (S. L.), para venta por 
mayor de jabones, dentífricos y perfumes en la carrera de San 
Jerónimo, 31.

A D. Pablo Almeida, para pensión en ¡acalle deTcíuán, 20, 
A D. Agustín Castillo, para imprenta con una minerva a 

peda) en la calle de Juan de'Dios, 1.
A Sociedad de Fomeiito^de la Cria Caballar, para oficina* 

en la calle de Fernaníior, 6.
A D. Angel Mediaviila, para laboratorio de análisis de 

vinos y venta de productos enológicos en la calle de Jorge 
Juan, 143,

A D. José Rober, para depósito cerrado de laboratorio en 
la cal!« de Núñez de Balboa, 115, con entrada por la de María 
de Molina,

A D. Facundo Hervás, para frutería y verdulería en la calle 
de Atocha, 60.

A D. José María de Satrúsíegui, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 49.

A Mutua General de Seguros, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 67. -

A Compañía Internacional de Coches-Camas y de ios Gran­
des Expresos Europeos (S, A.), para, oficinas de contabilidad 
de la Compañía en la cálle de Felipe IV, 12.

A D. Gregorio Gómez, para taller de herrero cerrajero en 
la caite del Cardenal Cisneros, 32.

A D. Félix Gracia, para pensión-en la calle de la Luna, 28. 
A Juca Films (S. A.), para oficina técnicoadministrativa 

en la calle del Marqués de Urqnijo, 10,
A D. Andrés García, para oficina de recadero, sin parada 

de vehículos, en la calle de San Eugenio, 4.
A D. Félix de Pinedo, para perfumería en la calle de Rai­

mundo Fernández Villaverdc, 46, . ■ '
A D, Federico Crespo, para carpintería en la calle del 

Duque de Sexto, 27,
A D. Mariano Mosulen, para cerrajería en la calle de Ga­

lileo, 56. .
■ ^
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A D. Jerónimo Onrubía, para ebanistería en la calle de 
Ponzano, 50.

A doña Gregoria Martínez, para taller de electricista en 
la calle'de Martín de los Meros, 8,

A D. José Hernández, para taller de reparación de apara­
tos de radio en ia calle de Alcalá, 1&5. '

A D. Miguel Rivera, para taller de reparación de máquinas 
de escribir en la glorieta de Bilbao, 3.

A D. Juan Broca, para taller de herrero en el paseo de jas 
Acacias, 31 al 39.

A D. Luis Rabadán, para taller de reparación de aparatos 
de radio en la glorieta de Lnca de Tena, 9.

A doña María Diest, para alquiler de carros de mano (cua­
tro) en la calle de Ramiro II, 5. .

A doña Eustaquia Blocona, para compraventa de muebles, 
joyas, máquinas, etc,, en la carrera de San Jerónimo, 19.,

A Ü. Eudaldo Pía, para oficina de gestor administrativo 
en la a-venida de José Antonio, 27,

A doña Fuensanta Kowarik, para obrador de modista con 
géneros en la calle de Génova, 17.

A D. César A. Otero, para oficina de gestor administrativo 
en la calle de Manuel Sllvela, 1.

A D. Mariano Aldea, para café bar con cafetera de pre­
sión, safuradora y baño de María, como cambio de nombre, en 
la calle de Sagasti, 1.

A D. Teodomiro Serra, para droguería, como cambio de 
nombre, en la calle de Claudio Coello, 90,

A D. Rafael Gouzález, para taller de construcción de baúles 
y fábrica de estuches de lujo, petacas y carteras, con un elec­
tromotor para accionar una máquina de rebajar piel, como cam­
bio de nombre,dibre de derechos, en la calle del Arenal, 19, 

A D. Teodoro Bardiilo, para taller de prótesis dental con 
dos electromotores para accionar varios elementos de trabajo 
en la calle de Giizmán el Bueno, .38.

A.D, César Rabanal, para imprenta con mía minerva con 
un electromotor, libre de derechos por traslado forzoso, en la 
calle de la Torrecilla de! Leal, 7.

A D. Manuel Vallejo, para fábrica de sucedáneos de jabón, 
con una caldera de 3,000 litros, como ampliación, en la calle 
de Alcántara, 33.

A Casa Matths y Gruber, para instalar uti electromotor 
para accionar una mesa de pruebas en la calle de Ferraz, 8.

A D. José Cobo Pardo, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Lista, 76, visto lo informado 
por Sanidad'y que se trata de un traspaso a cuyos antecesores 
se les concedió licencia dempertura,

A Tasada y Beltrán (S. A.), para depósito cerrado de colo­
niales en la calle del Conde de Aranda, 24, visto que se trata 
de un almacén de coloniales sin venta directa al público; con 
la prescripción de que no podrá dedicarse a otra dase de indus­
tria mientras subsista la característica de semtsóíano con entra­
da directa por la calle.

82. Denegar la licencia solicitada por D, Manuel Prado 
para cacharrería en la calle del General Alvarez de Castro, 
número 14, una vez que, según informa ia Dirección de Arqui­

tectura, se-trata de un semisótaiio con entrada directa por la
calle. .

83. Denegar la licencia solicitada por D. Fernando Guío 
para venía de frutas y verduras en el paseo de la Chopera, 45, 
una vez que, según informa la Dirección de Arquitectura, es 
incompatible la ampliación solicitada con el comercio de co- 
me.stibles existente.

84. Denegar la licencia solicitada por D, Nicanor López 
para tienda de comestibles en la calle de'Raimundo Fernández 
Vitlaverde, 46, mía vez que, según informa la Dirección de 
Arquitectura, no existe la distancia reglamentaria.

Comisión ds Gobierno Interior y Personal

85. Imponer al funcionario técnico de Contabilidad don 
Antonio Pascual Mira, de conformidad con lo propuesto por el 
Juzgado Especial correspondiente y con la ponencia emitida 
al efecto, como resultado de su expediente de depuración, la 
sanción de destitución, con pérdida de todos los dereclios, sal­
vo ios de carácter pasivo.

86. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con la propuesta, que se ajusta estrictamente 
a las bases de la convocatoria, del Tribunal designado para

juzgar las oposiciones para proveer las cinco plazas que se 
indican: ■

Nombrar Tocólogos Ginecólogos supernumerarios de la 
Beneficencia Municipal, con los derechos y obligaciones seña­
lados en las bases de la convocatoria de las oposiciones, en el 
reglamento del Cuerpo y en las demás disposiciones vigentes, 
a los señores que a coiitimiación se relacionan, propuestos por 
el Tribunal calificador por el orden qne se indica, con expre­
sión de la calificación media obtenida;

HlaEn NOMBRES Y APELLIDOS ,
MEDIA

AÍÍITMÉ'nCA

Puntos

1.“ D. Alfredo Ptimaruio Alonso.................... 8,95
2.“ » José Rodríguez Escudero.................... 8,50
3,“ 3 Joaquín Herrero Fontana...................... 7,50
4.-> » Manuel Romero-Girón Castellón . . . . 7,30
5." » Segismundo Garzón M eralio............. 5,95

87. Aprobar en la forma que a continuación se expresa, 
de conformidad con todos los antecedentes qne figuran en la 
propuesta de la Sección, la situación económicoadministrativa 
de'los Oficiales electricistas que tienen su consignación en 
concepto de haber o sueldo, una vez que la reorganizacicu de 
Servicios del añe 1931 dejó pendiente de fijación de los ele­
mentos que constituyen el sistema cuatrienial, base de ella, a 
dichos Oficiales electricistas, en espera de normas que habrían 
de fijar los Comités paritarios, entonces Jurados mixtos, y a 
fin de fijar las normas básicas que rigen hoy la percepción de 
sueldos en forma análoga a la de los demás fmicioirarios:

Sueldo inicial, incluido el aumento general de 1.500 pese­
tas concedido desde el 1 de enero de 1941 a todos los funciona­
rios municipales, 4.000 pesetas.

Cuantía de los cuatrienios, 500 pesetas.
Sueldo límite superior, 7,750 pesetas.
88. Aprobar la adaptación al presupuesto actual del per­

sonal jornalero del Servicio de Artes Gráficas, de conformidad 
con la propuesta del señor Regidor Delegado de dicho Ser­
vicio, que figura unida al expediente.

89. Conceder‘a ia Auxiliar administrativa taquígrafa me­
canógrafa señorita Adelina Alonso Regidor, teniendo en snen- 
ta la solicitud formulada por la misma y de conformidad con 
lo informado por la Sección, la excedencia voluntaria en el 
referido cargo, en las condiciones que regula el Estatuto de 
Funcionarios de este Ayuntamiento en su articulo 19, o sea 
por plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin que e! 
tiempo que permanezca en esta situación le sea de abono a 
efectos de antigüedad, cuatrienios ni jubilación, y caso de 
solicitar la vuelta al servido activo dentro del plazo marcado 
para !a excedencia, quedará ésta supeditada a ia existencia de 
vacante de su clase cuya provisión corresponda al turno de 
excedencias, y efectuando su reingreso con el sueldo de pese­
tas 6.500 anuales que es el que disfruta en !a actualidad.

90. Dejar sin valor ni efecto alguno administrativo el 
acuerdo municipal, de 28 de octubre del pasado año, por el que 
se concedió ei reingreso al servido activo al funcionario téc­
nico de Contabilidad excedente D. Vicente Armijo Lasobras, 
sin considerar tampoco interrumpido ei plazo por el cual se le 
concedió la excedencia, una vez que dentro del plazo-iiábil 
para su toma de .posesión ha comparecido didio ímicionario 
para solicitar quede sin efecto el diado acuerdo de reingreso, 
pero con reconocimiento de su derecho como tal excedente.

91. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan,
en relación con la íraiismisión a favor de sus hijos, en la forma 
que se indica, de la pensión que fné concedida por acuerdo de 
Í8 de agosto de 1939 a doña Dominica Bailón Herrero, falle­
cida el 2 de enero del pasado año, en el concepto que se 
determina: ■

Primero. Transmitir a favor de D, Mariano y doña Teresa 
Campos Bailón la pensión especial de 5.625 pesetas anuales 
que venía disfrutando su madre, doña Dominica Bailón Herre­
ros, en conceptOjde viuda del que íué Capataz del Servicio 
contra Incendios D, Jnüán Campos Campos, asesinado por 
los rojos; y '
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Segimtlo. Esta pensión la percibirán los interesados, por 
partes iguales, con efectos retroactivos desde el 3 de enero 
de 1942, feclia siguiente a ia del fíillecimiento de su madre, 
hasta el 26 de agosto de! misino año, en que por aimpHr los 
dieciocho años de edad deberá cesar en su disfrute D. Maria­
no Campos B-iilón, y a partir del día siguiente a esta fecha la 
percibirá integramente su hermana doña Teresa, que la disfru­
tará mientras no tome estado.

92. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 115, D. Ar­
turo Gómez Gómez, por haber cumplido la edad reglamentaria 
para sn jubilación forzosa el día 19 de enero de 1943 y contar 
con servicios suficientes □ tales efectos, y' asignarle una pen­
sión de retiro de 8,25 pesetas diarias,'equivalente al 50 por 100 
del iomal de 16,50 pesetas que percibía en activo y le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos a partir del dia siguiente al en que sea adoptado el pre­
sente acuerdo,- ,

93. Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 106, D, Mo­
desto de Lucas Plaza, por cumplir la edad reglamentaria papa 
su jubilación forzosa el dia 13 de febrero del corriente año y 
contar con años de servicios siifidentcs a tales efectos, y asig­
narle una pensión de retiro de 8,25 pesetas diarias, equiva­
lente al 50 por 100 de! jornai de 16,50 pesetas que percibe en 
activo y le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar 
los haberes pasivos a partir del día 14 de febrero de! ano en 
curso, siguiente a la fecha en que cumplió la edad reglamen­
taria para su jubilación forzosa.

Comisión Especial de Mercados

A petición del Sr. Olmedo, quedó sobre la mesa el dictamen 
propbiiieiido la descsliinación de varios recursos interpuestos 
contra los acuerdos imm¡c.ipales, de 19 de noviembre y 10 de 
diciembre últimos, sobre prohibición de instalación de deter­
minad is industrias en la zona de influencia de los mercados, 
y que se aclare el referido acuerdo en el sentido que se indica.

A D I C I Ó N  ■

Asunto al despacho de oficio

94. Quedar enterada de una comimicación de! excelentí­
simo .señor Gobernador civil de la provincia, fecha 31 de di­
ciembre último, trasladando orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 26 del misniG mes, en la que se hace constar que la 
Comisión Central de Sanidad Local ha acordado, mi sesión 
de 18 del referido mes, aprobar, de coniorniidad con la Direc­
ción de Sanidad y de Arquitectura, el proyecto presentado 
por el Ayuntamiento de Madrid de ordenación y saneamiento 
de la zona industrial del barrio de las Delicias,

Asuntos y expedientes oon diotamen de las Camisionei 

Comisión da Hacienda

95. Conceder cuatro plazos trimestrales a la Fundadón
benéfica Providencia de Dios, por considerar atendibles las 
razones aducidas a! efecto por el señor Patrono de dicha Fnn- 
dación, propietaria de la casa número 12 de la calle de Fúcar, 
para el abono del total importe de la cuota que te ha sido exi­
gida por contribuciones especiales con motivo de tos obras de 
pavinieñtación y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en 
dicha calle. .

96. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta los informes, que figuran en el expediente, 
emitidos por los Servicios Técnicos y Contencioso municipales 
y por el Negociado correspondiente, en relación con las recla- 
maíiones formuiadas contra las cuotas por contribuciones es­
peciales con motivo de las obras de paviinei]tación y aceras 
efectuadas eti la calle del Acuerdo:

Primero. Estimar las redamaciones torimiladas por don 
Maiuit-l Cuesta del Aiifio, Director de la Institución del Divino 
Maestro; D. Francisco Fernández Ladre da, D, Jiiati Verdes 
Rodríguez y D. Felipe Sainz l leras, eii su calidad de propie­
tarios de las fincas iiiíineros 7, 23, 25, 27 y 3 y 5, respectiva­
mente, de la calle del Acuerdo, dejando sin efecto, en su con­
secuencia, sn inclusión en la relación de contribuyentes para

el ai)ono de cuotas por las obras de renovación dei pavimento 
y aceras cu el trozo de la citada calle a que el presante se 
refiere, por haberse efectuado aquéllas en lugar distinto al en 
que se hallan enclavadas las referidas fincas que representan.

Segundo. Desestimar la exención del pago de la cuota 
que por el concepto de'coiitribucioiies especiales moüvadas 
por las obras de pavimentación y aceras efectuadas por el 
excelentísimo Ayuntamiento en la calle del Acuerdo corres­
ponde satisfacer al propietario del edificio señalado con el nú­
mero 30 de dicha'calle, ocupado por el hospital de la Princesa, 
interesada por el señor Director del referido establecimiento 
(notificándose esta resolución al interesado con las adverten­
cias legales), y formulada dicha desestimación en los razona­
mientos expuestos eii los párrafos octavo al décinioprimero, 
ambos inclusive, del Informe emitido en el presente expediente 
por el Negociado de Contribuciones especiales, y que debe­

‘ rán reproducirse en la comunicación al interesado; y
Tercera. Aprobar la nueva relación de contribuyentes y 

cuotas formulada por la Sección Técnica Fiscal, que figura en 
el expediente, para la exacción de que se trata, considerán­
dose rectificada en tal sentido la aprobada en 5 de diciembre 
de 1941. '

97. Desestimar la petición de exención de contribuciones 
esjDeciales, solicitada por el ilustr/simo señor Subsecretario del 
Ministerio de Educación Nacional, en lo referente al edificio 
número 3 de la calle de los Reyes, ocupado por el Instituto de 
enseñanza media Cardenal Cisneros, con motivo de las obras 
de renovación del pavimento y aceras efectuadas por el Ayun­
tamiento en dicha calle, teniendo en cuenta los informes, que 
figuran en el expediente, del Servicio Contencioso y del Ne­
gociado correspondiente, en los que se pone de manifiesto, 
aduciendo los preceptos legales oportunos, la obligatoriedad 
del pago del indicado arbitrio; debiendo accederse a la prórro­
ga de un año que en 22 de abril del pasado año solicitó por 
oficio el señor Director del relerido Instituto para hacer efec­
tivo el importe de las 5.321 pesetas a que asciende la cuota 
que le corresponde satisfacer por los conceptos expresados, y 
que vence en abril próximo venidero.

98. Interponer, en armonía con e! criterio suslentado en 
su informe, qtie figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica 
Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante el 'L’tibntiai 
Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, de 27 de octubre de 1942, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Eugenio Barroso, en nombre de 
la Compañía Telefónica Nacional de España, contra la exacción 
de contribuciones especiales por las obras de pavimentación y 
aceras efectuadas eu !a calle de Jordán; y por cuyo fallo se 
revoca d acto administrativo recurrido y se declara que dicha 
Compañía no está obligada al pago que se le exige, con de­
recho a la devoiución a la misma de las cantidades que hubiese 
ingresado por tal concepto.

99. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 10 de junio de 1942, recaído en ta recla­
mación formulada ante el mismo por doña Pilar Moreda-lbáñez 
contra el acuerdo municipal sobre exacción del arbitrio de plus­
valía recaído sobre las fincas sitas en ia travesía del Conde 
Duque, 16; Galería de Robles, lO, y Corredera de San Pablo, 
minierò 17; y por cuyo fallo se acuerda estimarla reclamación 
de que se trata, anulando el referido acuerdo, y que se suspen­
da el procedimiento de apremio en la liquidación practicada 
núenlras no se verifiquen las particiones y se determine quién 
sea el verdadero propietario de las fincas afectadas por el im­
puesto.

100. Acatar, en arnionía con el criterio sustentsdo en su 
informe, que figura eu el expediente, por el Servicio Conteii- 
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, feclia 15 de o.ctubre de 1942, recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por D. Antonio Quesada 
Llano, en nombre de doña Carmen Fuentes Sobrino, propieta­
ria del establecimiento denominado Gallinópolis, sobre exac­
ción dd arbitrio que grava los polluelos procedentes de incu­
badoras; y por cuyo fallo se acuerda desestimar la reclamación 
de dicha señora, que habrá de satisfacer los derechos naturales 
de los polluelos cuyo destino no ba justificado, sin imposición 
de sanción alguna y con devolución del depósito constituido 
en ia Caja General de Depósitos.

Ayuntamiento' de- Madrid
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101. Coadyuvar con la Adminlsfración, en armonía con el 
criterio sustentado en sii informe, que figura en e! expediente, 
por la Asesoría Jurídica Mmiicipai, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal por D. José María 
Otamendi, en nombre de la Compañía Urbanizadora Metropo­
litano, contra el fallo del Económicoadministrativo de la pro­
vincia, que desestimó la reclamación que habia formulado con­
tra el decreto de la Alcaldía Presidencia que desestimó la revo­
cación del pago de 115.162,65 pesetas por transmisión de una 
finca denominada «Buenos Aires», en relación con el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos,

102. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en et expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal EconórnicBadministrativo 

.de la provincia, fecha 10 de noviembre de 1942, recaído en la 
reclamacióti formulada ante el mismo por doña Maria Pilar 
Marín del Campo sobre el pago de! arbitrio de solares por 
unos terrenos situados en el camino de Garbanzales, arroyo 
Abroñigal y camino de los Yeseros; y por cuyo fallo se acuer­
da estimar la reclamación de dicha señora, a la que deberá 
notificársele en forma el acuerdo del Ayuntamiento de 25 de 
julio de 1935, y anular las actuaciones posteriores a éste con 
todas sus consecuencias legales.

103. Abonar a los Médicos y Practicantes especificados 
en la relación que figura en el informe de la Intervención Mu­
nicipal fecha 28 de diciembre último, unido a! expediente, las 
cantidades que para cada uno se consignan eti aquella relación, 
importe de los haberes devengados por los mismos por los 
servicios prestados desde el 1 de marzo al 20 de septiembre 
de 1942; debiendo tener aplicación la suma total de 29.985,87 
pesetas, importe de los citados haberes, en armonía con el in­
forme ai principio indicado, al concepto 335 bis del presupuesto 
ordinario de! Inferior de 1942.

104. Aprobar el abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los suministrantes y contratistas, 
que a continuación se expresan, en vista de ¡as relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias co­
rrespondientes, de las cantidades que se señalan por los sumi­
nistros y obras que se determinan:

Pesetas

Concepto 119 del presupuesto ordinario del Inte­
rior de 1942."Doña Margarita Curbelo, viuda 
de Hériz: Conservación y entretenimiento de 
las lámparas instaladas en las columnas de los 
tranvías durante el mes de diciembre último.. 4.386,50

Concepto 232 del presupuesto ordinario del Inte­
rior de 1942.—Varias Compañías de electri­
cidad: Consumo de flùido habido en diferentes 
dependencias municipales durante el mes de '
diciembre último..................................................... 28.714,96

Concepto ! 17 del presupuesto ordinario del Inte­
rior de 1942.—Gas Madrid (S. A.): Consumo 
en las lámparas intensivas de la capital, y en­
tretenimiento de dicho material durante el mes ■
de diciembre último . . , ..........................................  66.000,12

Concepto 262 del presupuesto ordinario del Inte­
rior de 1942,—D. Ernesto Koplowitz: Obras 
y materiales empleados en la reparación de 
bocas de riego durante el mes de diciembre '
último............................................ •.......................... 19.777,23

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Antonio Pérez Loreiife: Reparación 
extraordinaria de aceras en ia calle de Alcalá 
(entre las de Antonio Acuña y Jorge Juan). . .  6.286,57

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de ..
1941 ,—D, Juan Muñoz Pruneda: Reparación 
de aceras en la calle de Alcalá (entre las del
Marqués de Valdeiglesias y Barquillo).'......... 18,095,80

Concepto 33 de! presupuesta extraordinario de 
1941. —D. Juan Muñoz Pruneda: Reinstalación 
de aceras en varias calles de la capital . . . . , .  39.852,65

Capítulo de Resultas del presupuesto ordinario 
del Interior de 1942. —D. Hilario Alarilla, ope- .
rario de Parques y Jardines: Pago de jornales 
al mismo, correspondientes al tiempo compren­
dido desde el 16 de julio de 1941 al 7 de agosto 
de 1942, a razón de 13 pesetas diarias . . . . . .  5,044

Pesetas

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Juan Velasco Velázquez: Repara-, 
ción extraordinaria de aceras y empedrado en
varias calles de la capital.....................................  37.021,77

Concepto 28 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941.—D. Hipólito Sánchez: Rotulación
del grupo escolar Vázquez de Mella................ 155

Coticepío 28 bis del presupuesto extraordinario 
-de 1941,—D. Pablo Cantó: Obras realizadas
en el grupo escolar Escuelas Bosque...............  1,284,60

Concepto 28 bis del presupuesto extraordinario 
de 194!.—D, Pablo Cantó: Obras ejecutadas
en e! grupo escolar Onésimo Redondo...........  304,50

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1 9 4 1 . - D. Francisco Portillo Méndez: Obras
de reenipedrado de varias calles........................  34.378,40

Concepto 7.° del presupuesto extraordinario de 
1941.—Obras de instalación de tubería de 
riego en la calle de Barbieri durante el mes
de diciembre último.......................................... .... 23.288,03

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941,—D. Francisco Portillo Méndez: Repa­
raciones extraordinarias realizadas en varias
calles del Interior..................................................  14.611,97

Concepto 28 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941.—D José Mearía Martínez; Repara­
ciones efectuadas en los grupos escolares Ma- .
riano de Cavia e Isidro Almazán......................  2.508

Concepto 117 de) presupuesto ordinario del Inte- 
riar de 1942, —Gas Madrid (S. A.): Consu­
mo habido en las lámparas intensivas de la 
capital alimentadas con flùido eléctrico, y en­
treten i miento del material durante el mes de
noviembre último..................................................... 81.765,13

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941.—D. Francisco Méndez: Reparación de
aceras en varias calles de la capital.................. 18,388,70

Concepto 117 del presupuesto ordinario del Infe­
rior da 1942.—Gas Madrid (S. A): Consu- _ 
mo de gas en el alumbrado público del Inte- ' 
rior, y entretenimiento del materia! durante el
mes de diciembre último................................. . 262.592,94

Concepto 28 bis del presupuesto extraordinario 
de 1941.—D, Ernesto Koplowitz; Instalación -
y acometida de agua en el grupo escolar Gar­
cía Morato, ejecutadas durante e! mes dé no­
viembre último.............................................. 7.348,50

105. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S, I. C. E.) la cantidad de 13.733,05 pesetas, 
50 por too de la de 27.466,15 pesetas a cuyo pago fué conde­
nada dicha Sociedad solidariamente con el Ayuntamiento por 
sentencia de la Sala primera de lo Civil de la Audiencia terri­
torial, como indemnización a D. Carlos Rivera Simón por las 
lesiones que le causó una explosión ocurrida el día 28 de mayo 
de 1930 en uno de los pozos registro en que estaban insta­
ladas las señales luminosas reguladoras del tráfico en la es­
quina de las calles de Alcalá y  Nicolás Marta Rivero, y cuya 
cantidad de 13.733,05 pesetas fué suplida por la expresada 
Sociedad; debiendo tener aplicación la misma, en annorúa 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo de 
Imprevistos del presupuesto ordinario del Interior de 1942.

Comisión de Ensanche

106. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de febrero por cuenta del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, en la cuantía de 3.651.572,74 pesetas.

Comisión de Coblerno InterloE y Personal

107. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, a fin de resolver, sin perjuicio de estirdiar la adaptación 
dd personal de los Servicios Técnicos al presupuesto munici­
pal, e iT  vista de lo que determirra el reglamento de dichos Ser-
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vicios, la situación de los Ingenieros D, Francisco Sarasola 
Arbide y D. José Paz Maroto, a quienes desde el año 1941 
lia dejado de aplicárseles cuatrienios y otras mejoras regla- 
niefitarias, por haber surgido diversas interpretaciones acerca 
dcl alcance de varios artículos del referido reglamento.

Primero, Fijar a los señores Ingenieros de los Servicias 
Técnicos qu .i a continuación se relacionan la situación econó- 
micoadminisirativa que se detalla:

«  CL-t C Fecha
* - n i/j s. del ■ O w 01 ^

vencimiento í'S 0.0
NO.MBREe Y APELLIDOS de un ; =

9-3' — cuatrienio Î (A «
“ rt « de (P en ̂3 1—1rí. ^ o 1 0013 pesetas S-S n

: t S-?

D. Francisco Sarasola Arbide,.. . 18.500 8-8-1941 19.500
D. José Paz Maroto........................ 18.500 19-12-1941 19.500

Segundo. Que por la Intervención se practique la liqui­
dación correspondiente y se abone a los interesados la dife­
rencia de haberes que hayan dejado de percibir.

Comisión de Cultura e Información

108. Disponer que los quioscos de refrescos que se cons­
truyan para su instalación en la avenida del Generalísimo y 
en el paseo de Rosales se ajusten al modelo que figura en el ex­
pediente (de unas dimensiones de 3 por 4 metros), teniendo en 
cuenta el acuerdo del Ayimíamiento Pleno, de 10 de diciembre 
último, por el que, a propuesta dé la Comisión de Policía 
Urbana, se aprobó la ampliación de dichos quioscos en las 
dimensiones aiiíeriormente indicadas,

iÜ9. Adoptar el acuerdo que a coiitiimación se expresa, 
aceptando la Comisión la idea sugerida por el Patronato Mu­
nicipal de Casas Baratas, ante la dualidad de denominaciones 
existente en la Colonia nuinicipal Userà y la contigüidad de 
ésta con la de Vaidenúñez, y a fin de constituir una agrupación 
única que posea una sola denominación, distinta de la aplicada 
al total de la barriada, ya de,antiguo conocida con el nombre 
de barrio de Userà, dándoles nombre a las diferentes calles 
que la componen:

Que las barriadas de casas baratas nimiicipales conocidas 
con los nombres de Userà y Valdemíñez tengan en lo sucesivo 
la denominación única de Colonia municipal de casas baratas 
Moscardo, y que las calles se denominen como sigue:

C alle d e  M arib[anca.—Empieza en la calle de Antonio 
López y termina en la fuUira nueva vía de acceso a la carretera 
de Extremadura y Toledo.

Calle d e  la  C uesta.—Empieza en la calie de Mari blanca 
y termina en la plaza de Francisco Ruano.

C alle d e  B ernardino de A ntequera.—Empieza en la 
calle de la Cuesta y termina en la calle de la Escarpa.

C ade d e  F au sta  £ ’/orao.—Empieza en la calle de la 
Cuesta, sin salida.

C alle de M irasierra. —Empieza en la calle de la Cuesta 
y termina en la futura nueva vía de acceso a la carretera de 
Extremadura y Toledo. ■

C alle d e  Ernestina M anuel d e  Villena.—Empieza en la 
calle de la Cuesta y termina en el campo.

C alle d e  la s  £iscoe/o5,—Empieza en la calle de la Cuesta 
y termina en la calle de la Escarpa.

C alle d e l  Torero.—Empieza en la calle de Maribianca y 
termina en et campo.

Calle d e  la  E sca rp a .—Empieza en la calle de la Duquesa 
de Sanloña y termina en la plaza del Pintor Lucas.

C alle d e  la s  Co/esos.-Empieza en la calie de Mariblanca 
y termina en el campo. , >

C alle d e  la  Qor/oeso d e  5o/ííorto,—Empieza en la calle 
de la Cuesta y termina en el campo.

C alle d e  D olores  éío/Je/ío.—Empieza en la calle de la 
Cuesta y termina en el campo.

Comisión de Hacienda

lio.  Abonar al personal de la Depositaría Municipal que 
« continuación se relaciona, teniendo en cuenta lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal en 24 de di-

ciembre del pasado año, las cantidades que para cada uno se 
especifican, por los trabajas extraordinarios realizados con mo­
tivo del pago de los intereses y amortizaciones de la Deuda 
municipal correspondientes a la época roja:

Pesetas

D. José Cea Montenegro, Subcajero..........................  '2.000
D, Evaristo Barberà, Subcajero...................................  2,000
D. Martin González, Auxiliar................................... .... 1,500
D. Carlos González, Auxiliar......................................  1.500
D. Juan Abad, Jefe de Contabilidad............................  1.500
D. jacinto Salamanca, Ordenanza...............................  750

T o ta l ...................... 9.250

Debiendo ser cargo dicha suma total al concepto 207 bis de| 
presupuesto ordinario del Interior de 1942.

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la tarde,

R E C T I  F i  C A C I  O N

Por error se consignó en el extracto de la sesión de la 
Comisión Municipal Permanente de 14 de) actual, con el núme­
ro 169, bajo el epígrafe de !a Comisión de Hacienda, im dicta­
men proponiendo, como resultado de la reapertura de sus res­
pectivos expedientes de depuración, la imposición de diversas 
sanciones a'varios Bomberos, cuyo dictamen procedía, y debía 
figurar bajo el epígrafe de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, con el número 170; y en rambio se incluyó inde­
bidamente con el número 170, bajo el epígrafe de esta última 
Comisión, el dictamen de la de hacienda proponiendo la auto­
rización de un gasto para adquisición de ropas, enseres de capi­
lla y menaje de cocina, comedor, etc., con destino al Servicio 
de Represión de la Mendicidad, que debía haber figurado con 
el número 169, como asunto de dicha Comisión de Hacienda.

D IS T R IB U C IO N  D E F O N D O S

por capítulos y artículos del presupuesto del In terior, par'a 
sa tis facer las obligaciones del mes de enero de 1943, ap ro ­
bada por la Comisión M unicipal P erm anente cum pliendo lo 

prevenido en el articu lo  565 del Estatuto M unicipal

Presupuesto
ordinario

Pesetas

CAPÍTULO, i
OBLia.^CIONRS OENSHALeS

Art. 1,“ C ensos...............- ..................  2,874,55
— 2.” Pensiones................................  266.686,74
— 3.“ Operaciones de c r é d ito  .

iiiiTiiicipal................... 6.949.253,37
— 4.“ Créditos reconocidos........  462,906,30
— 5.“ Litigios....................................  12.500
— 6,“ Contingentes.......................... 484.107,78
— 7.“ Contribucionese im|)iiestos 593,75J
— 8,° Anuncios y suscripciones.. 11,250
— 9,“ indemnizaciones.................... 2.500

•— 10. Comproinisos varios..........  16,375
— 11, Cargas por servicios del

Estado................................  244. ICO'

Totales 
por capítulos

P esetas

9.046.283,74

CAPITULO II 
«kphksentación m unicipal 

Art, 1.* Del Excino. Ayuntamiento..
-  2,“ De) Exemo. Sr. Alcalde__
-  ,3,° De Tenencias de Alcaldía..

20.416,74
11.83,3,37
40.000

72 250,11

Suma y sigue . 9,118.533,85

itamiento de Madrid
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Presupuesto
crd ion rio

P ésalas

Suma anterior........  »

CAPITULO til
’  VIÜII.ANCIA V SHQDHIUAP

Art. 1,“ Guardia M unicipal.... . . . . .  597.700
— 2.“ Socorro de iuceiidios y sal­

vamento............. ............. 202.741,74

CAPÍTULO IV
rOt.lCÍA URBANA V UUHAl.

Art. 1." Alumbrado y servicios eléc­
tricos................................ 452.879;33

— 2.' Mercadosy puestos piíblicoa 78.469,58
— 4.“ Mataderos..............,............  233.446,25
— 5 . 'Guardería ru ra l................... 25
— 7.“ E x t i n c i ó n  de an imales

daílinos............................  25
— 8.“ Gastos generales.............. 22.251,93

C A P Í T U L O  V
HeCAUD ACIÓN

Art. 1.* .Administración, inspección,
vigilancia e investigación 330.448 75

— 3r,‘  Gastos de recaudación......  153.333,37
— 4 . 'Participes en exacc iones

municipales...............  50.416,74

CAPÍTULO VI
AbHBONAL Y MATEIUAt, DE OEIGINAI

Art. 1.* De oficinas centrales...—  1.387.721,21
— 2,* De otras oficinas............... 223.862,50

CAPÍTULO Vil
SAi.tiBiiiDAD a HIOlENe

Art. i . ' A g u a s  p o t a b l e s  y re -
siduarias..........................  352.695 75

— 2.“ Limpieza de la vía pública. 733.324,.58
— 3,* Cementerios..... ..................  68.665,15
— 4.“ Laboratorio de análisis de

alimentos y preparación 
de vacunas......................  91 939,62

— 5.” Desinfección .......................  64,829,28
— 6.° Epidemias............................. 25,000
— 8." In.speccióf l  sanitaria de

locales..............................  tí

CAPÍTULO VIH
BENEFICENCIA .

Art, 1 , 'A u x i l i o s  m é d i c o f a rma-
céuticos...............   392.125,26

— 2,* Hospitales municipales , . , ,  13.750
— 3," Instituciones benéficas mu­

nicipales..........................  233.086,97
— 4.” Socorro y conducción de

transeúntes y emigrados 
pobres.............................. 2.000

CAPÍTULO IX ■ 
a s i s t e n c i a  s o c i a l

Art. 1.* Delegación P r o v in c i a l  de
T rabajo............................ »

— 2.“ Fomento de casas baratas. 138.750
— 3,“ Seguros sociales................. 65.000
— 4.* Retiros obreros.................... 100.000
— 7.“ Atenciones diversas. . . . .  !87.,500

T o t a l e s  
por capitiiloB

Pesetas

9,118.533,85

800.441,74

787 097,09

534.198,86

1.611.583,71

1.336.454,38

640.969,23

Prestipuesio
ordinario

Pesetas

Suma anterior........  » ' .

, CAPÍTULO X
I N S T I iU C C IÓ N  1‘ L tB U C A

Art. I." prestaciones al Estado de 
servicios de instrucción 
primaria..............  '304,166,74

— 2.° Escuelas municipnles de ins­
trucción primaria.......... 168.966,14

— 3.° Instituciones escolares........ 58.750
— 4,“ Enseñanzas especiales........ 24.550
— 5.“ Escuelas y talleres profe­
- sionales...........................   25.963,56
— 6,“ Instituciones cnituroles . . .  177,259,85

CAPÍTULO X!
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art. 1.“ Edificaciones........ 41.082,87
— 2.“ Expropiaciones para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas............................. 13.750

— 3.* Vías públicas..........................  809.308,75
— 6.” Porqués y Jardines. 292.024,62

CAPÍTULO X!1
M ONTES ■

Art, 3.° Deslinde y amojonamiento . ■ 125

CAPÍTULO xm '
FO.MENTO DÉ LOS INTERESES 

-  C O.MU NALES

Art. 3." Ferias, exposiciones, con­
cu rso s, funciones y 
festejos.............................. 43 750

CAPÍTULO XIV 
ma n c o mu n i d a d e s  

Art, Único, Mancomunidades...----  *

CAPÍTULO XV 
e n t i d a d e s  me n o r e s  

Art. único. Entidades menores........ ’ »

CAPÍTULO XVi ■
aohufación FOnzosA de municipios 
Art. único. Agrupación forzosa de

Municipios..;.........................  »

■ CAPÍTULO XVll -
IMPREVISTOS

Art. único. Imprevistos.................  125.000

CAPÍTULO XVIII
RF.SULTAS - '

Art, único. Obligaciones de (iresu- .
puestos cerrados...................  »

CAPÍTULO XfX
operaciones intermedias de oastos 
Art. utiico. Para operaciones inter­

medias de gastos............  75U.000

T o t a l e s  
por Ciipitiilús

Pesetas

15.320.521,86

759.656,29

1.156 166,24

125

43.759

125,000

750.000
491.250

Suma y s ig u e ........ 15.320.521,86
T ütai..........................................................  18.155.219,39

Ayuntamiento de Madrid
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AOMINiSTRACION DE RENTAS Y EXACCIONES

ANUNCIO

Terminada !a confección de la matricula del arbitrio sobre 
ammcios, queda expuesta en !a Administración de Rentas y Exac­
ciones por término de quince dias. a partir del siguiente al de la- 
publicación de este anuncio en el B oletín del Avuntxmiento de 
Madrid, para que pueda ser exaininadn por los señores contribu­
yentes y puedan formular las redamaciones pertinentes en cuanto 
a incliisión, exclusión, reforma de tributación o cambio de nombre 
se refiera. • ,

Transcurrido diclio plazo, las redamaciones que se formulen 
sólo tendrán validez para el trimestre inmediato siguiente.

Madrid,. 22 de enero de I9 í3 ,—El Administrador de Rentas 
y Exacciones municipales, Juan Sáncfies Malo. Saludo a Franco 
¡Arriba Espafia!

S E C R E T A R I A

MONTEPIO DE EMPLEADOS DEL 
DE MADRI D

AYUNTAMI ENTO

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la
sesión extraordinaria del día 16 de diciembre de 1942

Procediendo la renovación de la mitad de ios seño:es Vocales 
electivos, se acordó proceder al sorteo entre loa dos Jefes de 
Sección, resultando cesa D. Eduardo González Odriozola.

Para el resto de los señores Consejeros se acordó que el re­
presentante de los Letrados no entre en sorteo y se le considere 
elegido nuevamente, ya que lo ha sido recientísiniamenfe, y sor­
tear seis de ios restantes, correspondiendo cesar a D. Martin 
Salto, Jefe de Negociado; D. .Adolfo Blanco, Arquitecto; D, Pau­
lino Borrnilo, del Laboratorio; D. José Rey, del Cuerpo i'e Policía 
Urbana; IJ. Mariano Menéndez, Auxiliar, y D. Jacinto Sanz, Sub­
alterno,

Se acordó autorizar a ía Secretaría para que convoque y cele­
bre las oportunas elecciones para la provi ión de las vacantes, 
y que la sesión del Consejo correspondiente a) mes de enero pró­
ximo se celebre una vez designados ios nuevos Consejeros.

El señor Presidente propuso, y ei Consejo acordó por unani­
midad, se baga presente a los señorea Consejeros salientes la 
gratitud de la institución por la colaboración y servicios prestados 
a la misma,

 ̂ 4 *

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la 
sesión ordinaria del día 16 de diciembre de 1942

Conceder a doña Manuela Tirado López, viuda de D. Juan 
Garda Vilcbes, Romanero de Arbitrios jubilado, la pensión vita­
licia de tercera clase, importante 1,250 pesetas anuales.

Conceder a doña Luisa Gonz-do Sacristán, viuda de D. Alberto 
Rodrígliez Lopetegui, Celador de Mercados, la pensión vitalicia 
de tercera dase, importante 1.625 pesetas anuales.

Conceder a doña Justa Castillo Lozano, viuda de D. Pedro 
José ArenaS' López, Bombero, la pensión temporal de primera 
dase, importante 400 pesetas anuales.

Conceder a D. Francisco Berganza González, representado 
por su tutor, D. José G.itizález Gutiérrez, como bnérfano de don 
Jimn Berganza Orúe, Bombero, la pensión temporal de segundu 
dase, importante 746,65 pesetas anuales, cuyo comienzo es a par­
tir del 23 de febrero de 1939 ha.sta el 4 de octubre de 1941, en 
que cumplió la edad de veinte) años y cesó en su percibo regla­
mentariamente.

Conceder a doña Rosario Rodero Gregory, viuda de D, José 
Verdes Montenegro Páramo,Médico,la pensión vitalicia de tercera 
clase, importante 1.120 pesetas anuales.

Conceder a doña-Juana Costa Serapio, viuda de D, Salvador 
Costa Martínez, Bombero, la pensión vitalicia de segunda dase, 
importante 2.666,64 pesetas anuales.

Conceder a doña Adelina Bautista Velascp. bertnana de doña 
Gregoria, Maestra, la pensión vitalicia de primera clase, impor­
tante 3,200 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Podadera Vitlaión, viuda de D. En­
rique Alamo Areiiano, Subalterno, la pensión vitalicia de quinta 
dase, importante 749,97 pesetas anuales, significando que no se 
computa el -sueldo de 6,5(10 pesetas que le hubiera correspondido 
por fallecer el causante con anterioridad a la fecha en que se 
aprobó el expediente de depuración, ni tampoco es computable el 
período de tiempo del 1 de agosto de 1939 a! 15 de septiembre úl­
timo, porno haberse producido el descuento n¡ sobre el haber ni 
por el período de tiempo mencionado.

Dada cuenta de la ponencia emitida en solicitad de pensión de 
doña Carmen, doña María Rosa y doña Maria Luisa Bravo y 
Díaz Cañedo solicitando transmisión de pensión percibida por su 
madre, doña Elvira Díaz Cañedo, como asimismo que se considere 
interrumpido el plazo.de prescripción para solicitarlo, en atención 
a las alegaciones que expone, la Comisión acordó que reglamen­
tariamente no procede conceder lo solicitado, pero que se eleve 
el expediente al Consejo para su estudio.

En el período de preguntas y proposiciones, el Sr, Menéndez 
reiteró su indicación respecto a la conveniencia de tener presente 
las repercusiones que pudieran irrogar en el Montepío si las gra­
tificaciones concedidas a las Jefaturas fueran declaradas a efectos 
pasivos por e! excelentísimo Ayuntamiento, y la desigualdad que 
supondría su consolidación inmediata a efectos de pensión vitali­
cia, mientras los funcionarios de nueva entrada necesitan "diez 
años para alcanzar dicha pens'ón vitalicia. Le contestó el Sr. Díaz 
Villar haciéndole presente que, sí llegase el caso, jas gratificacio­
nes necesitarían dos años de percibo para que sirvieran a efectos 
pasivos, y después solicitar los interesados del Montepío su re­
conocimiento a efectos de pensión y liquidar por éste los atrasos 
correspondientes.

El Sr. Menéndez agradeció estas indicaciones, que considera 
muy convenientes se tengan en cuenta oportunamente.

C O N C U R S O

Celebrado y deciarudo desierto por faíta de licitadores el ante­
rior concurso anunciado para contratar los obras de construcción 
de nn edificio destinado a Inspección de Arbitrios en las Ventas 
dei Espíritu Santo (carretera de Aragón), el excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto de 19 del actual, se ha servido disponer 
se anuiide nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figu­
ran insertas en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Ofi­
cial de la provincia de los días 12 y ] 1 de noviembre último, res­
pectivamente. '

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al publico para su conodmienlo.
Madrid, 20 de enero de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

^

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pablo Eguí* 
luz proyecta instblar cuatro electromotores con fuerza total de 
1,75 caballos en la casa número 44 de la avenida de José Antonio,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen convciiiente.

Madrid, 31 de diciembre de 1942.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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En cumplimiento a io dispuesto en las Ordetiauzas municipales 
de la Villa de Mudrid, se ammcia ai público que D. ííainún Cala- 
trava proyecta instalar 13 máquinas de bordar y hacer vainicas 
con electromotores con fuerza tota! de 0,84 caballos en la casa 
número 6 de la calle de la Farmacia.

Las personas que se c nsideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1943. —El Secretario, M. B erdejo, S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cristino Do­
mínguez proyecta establecer una casquería en la casa número 12 
de la calle de Alonso Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha depublica- 
dón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1943.— El Secretario, M. B eeíoejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las (Jrdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Qargallo (S . A.) 
proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total’ de 22 ca­
ballos en la casa número 4 de la calle de Mazarredo.

L eí personua que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de enero de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba Espafial

^

En cumplimiento a lo dispuesta en !as Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Ramón 
García proyecta establecer una vaquería en la casa número 31 de 
la calle de Pignatelli.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de enero de 1943,—El Secretario, M. B eroejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

ir * S:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que Basurto Gon­
zález (S. A.) proyecta establecer un almacén de vidrieras e ins­
talar 13 electromotores en la casa número 7 de la calle de Galileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, ío que estimen conveniente,

Madrid, 11 de enero de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco ¡Arriba España!

* + # .

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Servicios Roma- 
sal proyectan establecer un taller de reparación de automóviles 
e instalar un electromotor en la casa número 7 de la calle de 
Galileo. .

Las personas que se consideren perjudieadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­

cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de enero de 1943.—El Secretario, M. Berdejo, Sa­
ludo a Franco. [Arriba Españal '

* * *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes ¡en al día de hoy, con expresión de su cuantía  
y facha en que term ina la presentación de proposiciones

Fecíuis Objeto de las subastas y conciirsus Pesetas

SUBASTAS

27 enero Derribo y aprovecliamiento de los ma­
teriales de la casa número 13 de la
calle de San Leonardo,—Precio tipo. 19.977,46

29 Derribo y aprovechaniieuto de ios ma­
teriales de la casa número 9 del ca-
¡lejón de Legu ai tos.—Precio tipo,. . 2.056,80

29 Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 500 cabezas de ganado 
vacuno, en los sitios denominados 
Rodajos y Los Pinos, hasta el 30 de
junio de 194.3.—Canon....................... 102.375

5 febrero Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en 1a calle de Martin ,de 
Vargas, con vueltas ia de Mora tiñes.
Precio tipo .......................................... .-. 16.345,58

9 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 10 de la 
calle de Atan Ho (segunda subasta).
P iedo  tipo..............................................

CONCURSOS

20.000

26 enero Construcción y explotación dur ant e  
quince años de los quioscos destina­
dos a la venta de periódicos sitos eii 
la plaza de Manuel Becerra (entre 
las calles de Alcalá y Don Ramón 
de la Cruz) y Alcalá-General Mola. 
Plazo de admisión de solicitudes; un 
mes, que empezará a correry contar­
se desde el día en que aparezca 
el anuncio en el B oletín oel Ayun­
tamiento DE Madrid y terminará en
la fecha que al margen se indica.

1.200Canon anual para cada quiosco . . . .
9 febrero Arriendo y aprovecliamiento de las 

basuras de la-zona B de! vertedero 
del Este durante un uño como mini­
mo, pudiendoaer prorrogado por e) 
excelentisiino Ayuntamiento,” Plazo 
de admisión de proposiciones; veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el signienle ai en 
que aparezca el anutició en el B ole­
tín Oficltií del Estado  y terminarán
en la fecha que al margen se indica.
Precio tipo calculado.......................... 807.795

15 Obras de construcción de mi edificio 
destinado a Inspección de Arbitrios 
en las Ventas del Espíritu Santo (ca­
rretera de Aragón).—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y terminarán en 
la fecha que al margen se indica.
Presupuesto de contrata....................

rtirn red am acion es /¡or.dleE titas tuihlies, 
que enWBearán a  correr y contarse liesiie 
e l siguiente al en otte n y tir esca  et annncto 
en el Boletín Oficial ile la prooiitcta y 
terminarán en la fecha oiie a l márgen  

se  indica:

242.605,02

27 enero Subasta para ci derribo y aprovedia- 
niiento de los materiales de la casa 
número 3 de la ronda de Valencia, 
con vuelta a la calle de Alonso del
Barco,—Precio tipo............................. 85.0CÍÍD

Sección de Cultura e Información.—Artes Sráficas Municipales


